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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Antes de ayer á las ocho y media de la noche se 
dignó la Reina (Q. D. G.) recibir en audiencia privada 
con las formalidades acostumbradas al Sr. D. Fernan
do Lesseps, encargado de Negocios de Francia ; y al 
presentar á S. M. la carta en que el Presidente dél 
Consejo de Ministros, encargado del poder ejecutivo 
de la República francesa, le nombra enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario en esta corte, pro
nunció el siguiente discurso:

Señora: Tengo la honra de presentar á V. M. la 
carta que me acredita en su corte en calidad de en
viado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
la República francesa. El jefe del poder ejecutivo, de
seoso de mantener y de acrecentar las relaciones de 
buena amistad y de buena vecindad que existen en
tre la Francia y la España, me ha encargado sea cer
ca de Y. M. el intérprete de los votos que hace por 
su felicidad y por la prosperidad de la España.

El respeto de la independencia, de las relaciones 
tan altamente proclamado y tan lealmente practicado 
por la República, y la sinceridad de los sentimientos 
expresados por el Gobierno de V. M. han estrechado 
ya los lazos de fraternidad y de cordialidad que na
turalmente unen á los dos pueblos. Me felicito de 
principiar mi misión bajo tan,felices auspicios, y me 
atrevo á esperar, Señora, que mis relaciones perso
nales y la continuación de la benevolencia de Y. M. 
facilitarán el cumplimiento del cargo que se ha pues
to á mi cuidado.

Y S. M. se dignó contestar:

Señor ministro: Recibo con sumo aprecio la carta 
que Os acredita en mi corte con el rango de enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de la Re
pública francesa , y os doy bajo este nuevo título el 
mas cordial y sincero parabién. Podéis asegurar en 
mi nombre al jefe del poder ejecutivo de vuestra pa- ■■ 
tria que, deseando como él desea, estrechar los vín
culos de amistad y de perfecta armonía que han de
bido unir en todos tiempos y unen felizmente en la 
actualidad á las dos naciones, nada omitiré de cuan
to de mí dependa para asegurar tan importante re
sultado.

Los intereses que naturalmente ligan á los dos 
pueblos asi lo exigirían, aun cuando no lo reclamase 
la justa correspondencia que la España debe á vues
tro Gobierno, y que Yo me complazco en reconocer.

Confio, Sr. ministro, que por vuestra parte coo
perareis á estrechar mas y mas estas buenas relacio
nes, y asi lo espero también del reconocido carácter 
de honradez y lealtad que os distingue, y que ha 
sabido grangearós mi aprecio é igualmente el de mis 
súbditos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de las pose
siones de Africa al mariscal de campo D. Cayetano 
Urbina en consideración á sus servicios y circuns
tancias.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de 1848.«-Está

rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra. Francisco de Paula Figueras.

Hallándose vacante la capitanía general de Bur
gos por fallecimiento de D. Francisco Fulgosio que la 
servia, vengo en nombrar al teniente general D. An
tonio Ros de Olano para el desempeño de este cargo 
en consideración á su mérito y distinguidos servicios.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de 1848.=Está 
rubricado de la Real máno.=El Ministro de la Guer
ra. Francisco de Paula Figueras.

El Capitán general de Valencia en 20 y 21 del actual da 
parte á este ministerio desde su cuartel general de San Ma
teo de haberse acogido á indulto en el día anterior el ca
becilla Meseguer y 64 individuos de las disueltas facciones 
de aquel pais, sin contar los que se han presentado en Va
lencia al segundo cabo, habiéndolo verificado con arm as la 
mayor parte. Tam bién manifiesta que han sido hallados va
rios repuestos de efectos de guerra que el enemigo tenia 
escondidos en las montañas.

El segundo cabo del mismo distrito participa en 23 que 
las facciones moptemolinista y repub licana , al mando de 
Alejandro Rubio y el molinero P arra , fueron batidas com
pletam ente el dia 20 por la columna del coronel Alvarez, 
dejando en el campo veinte muertos y una infinidad de 
efectos, y que de los dispersos de la misma se presentaron 
al dia siguiente al comandante Reina, en Jarafueí, diez y 
ocho individuos, habiéndolo solicitado’ también los cabe
cillas.

El Capitán general de Castilla la Nueva dice en 25 del 
actual que en la sorpresa que sufrió la gavilla del Pim ente
ro en la noche del 21 en Aldea de la T o rre , se le causaron 
seis muertos, y no tres como dijo en su prim er parte , dos 
prisioneros y un herido, cogiéndoles once caballos, doce 
lanzas y veinte arm as de fuego.

El Capitán general de Cataluña da parte en 21 del ac
tual que el mariscal de campo D. Manuel E nna, com andan
te general de la provincia de G erona, en combinación con 
el de igual clase Nouvilas, alcanzó y batió el 17 la facción 
republicana en' las inmediaciones de Basagorda, causándo
les dos m uertos, tres heridos y dos prisioneros.

Que el brigadier D. Eustaquio de Castro alcanzó el 20 
dos facciones reunidas, una carlista y otra republicana, 
causándoles varios heridos y haciéndoles dos prisioneros.

Que el de la propia clase D. Francisco de Paula G arri
do, verificó una em boscada, en unión con D. Miguel Vila, 
alias Caletrus, en la cual fue muerto el cabecilla Ignacio 
Pons, alias Treinta y seis, cogiéndose un prisionero, y re 
comienda la conducta y decisión de Caletrus.

Y por último dice que las tropas siguen sin descanso la 
persecución de las demas facciones cario-republicanas.

El Capitán general de Aragón, en parte del dia 22, dice 
que en la noche del 18 se presentó ai alcalde de Alcalá de 
la Selva el cabecilla faccioso A rnau, solicitando indulto , y 
aue ai alcalde de Maella (Valencia) se presentaron cinco in
dividuos de la facción solicitando la misma gracia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

El Sr. Ministro de Estado con fecha 16 del actual 
me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora se ha dig
nado expedir con esta fecha el siguiente decreto:

« A D. Gaspar Cienfuegos Jovellanos vengo en 
nombrarle caballero de la Real y distinguida órden 
de Cárlos III en recompensa dedos servicios que ha 
prestado en el desempeño de la inspección de cami
nos vecinales del distrito de Gijon y en la fundación 
de una escuela de peones prácticos para el mismo.»

De Real órden lo traslado á V. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 4848.*= Bravo Murillo.— 
Sr. D. Gaspar Cienfuegos Jovellanos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,

El Jefe político de Valencia con fecha 23 del corriente 
remite los paites que pabia recibido del general segundo 
cabo de aquel distrito , de los cuales resulta que las faccio
nes monternolinista y republicana, mandadas por Alejandro 
Rubio y el molinero Parra, habían sido batidas cerca de Zar
ra por tropas del segundo batallón de San Marcial, al mando 
del comandante D. José Reina, y por la columna del coro
nel Alvarez, dejando en el campo veinte muertos y muchos 
efectos. Que en su consecuencia se iban presentando á in
dulto en los pueblos del Valle muchos de los dispersos, y se 
esperaba que do verificasen todos.

En parte del mismo com andante, fechado en Jarafuel el 
dia 21, se dice que las referidas facciones habían concluido 
enteramente, y que se habían presentado á indulto diez y ocho 
de sus individuos: que también lo habían solicitado los cabe
cillas; pero que no se les h a b í a  contestado hasta que resol
viera sobre ello la autoridad superior militar.

En parte del comandante militar de Requena con la mis
ma fecha se dice que la facción del Pimentero había sido 
atacada la noche antes en la Aldea de la Torre, término de 
Utiel, por una compañía de las que custodiaban el presidio 
de V illargordo; y que después de media hora de fuego, hu
yeron los facciosos dejando en el campo tres m uertos, un 
herido y un prisionero , y ademas doce caballos y muchas 
armas. Al comandante militar de Chelva se presentó un fac
cioso procedente de aquella partida, llevando una capa y 
cinco caballos que recogió en el acto de Ja dispersión.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 25 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

Hallándose vacante en este ministerio de la Gobernación 
del Reino una plaza de escribiente dotada con 5000 rs. anua
les, se avisa á los que deseen optar á ella á fin de que pre
senten sus solicitudes, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud y servicios; teniendo entendido que el 
dia 5 de Noviembre próximo á  las cuatro de la tarde sufrirán 
un exámen todos los aspirantes en el local en que se halla 
dicho ministerio para comprobar su idoneidad, siendo agra
ciado el que sobresalga en este ejercicio y reúna mejores 
circunstancias.

EXPOSICIONES A S. M.

S e ñ o r a  : La sociedad económica de esta ciudad de San
tiago de Cuba ocurre con la mayor sumisión y respeto á 
los Reales pies de V. M. á rendirle el mas puro homenage 
de lealtad y de gratitud por los im portantes bienes, que ha 
recibido el pais, y que espera seguir recibiendo del sabio 
y tutelar Gobierno de V. M.

Precisam ente, Señora, cuando las calamidades políticas 
de la época no han respetado ni aun la mansión veneranda 
de V. M., se disfruta en la isla de Cuba de una tranquili
dad que , aunque sin ejemplo en otros países, aqui ha sido 
y será siempre proverbial. Este don de infinito precio se 
debe todo á V. M., que con celo m aternal cuida de sus hijo» 
y de sus súbditos de estos dominios. Para conservarlo y 
m antenerlo , asi como para defender el trono augusto de 
V. M. y los principios sancionados por el Gobierno para la 
administración de la isla, encontrará V. M. siem pre apa
rejada y pronta á la sociedad económica, que aunque com
puesta de escaso número de individuos, en cada uno de 
ellos brilla el amor mas p u ro , la lealtad mas acendrada y 
la adhesión mas diecidida á su Reina y á su nación, con 
cuyas virtudes sabrán todos hacer esfuerzos heróicos cuan^ 
do llegue el caso.

Empero no crea V. M. que estos votos sean la excepción 
de los generales del pueblo: no , Señora. En Santiago de 
Cuba no hay mas que una conciencia, un sentimiento co
m ún, que es el amor mas ferviente á su Reina, la unión 
mas íntima con lá m adre patria y la observancia mas se
vera de los principios establecidos por el Gobierno; y cuan
do la sociedad económica habla de patriotismo y de lealtad, 
quiere, S eñora, que V. M. comprenda que se refiere á v ir
tudes generales arraigadas en el pais.

Dígnese V. M. acoger benignamente la patriótica y es
pontánea efusión de esta sociedad económica, y el sincero 
homenaje que con el mas profundo respeto pone á L R. P. 
de V. M., cuya católica Real persona guarde Dios mucho»



años. Cuba 5 de Agosto de 4 8 4 8 ,= Señora.— A L. R. P. 
de V. M.
Gonzalo V illar, abogado, d i- Antonio Herrera del Gas-

rector. tillo.
A. Manuel de Meana , aboga- Juan  José Caula, socio.

do, vicecensor. Licenciado Pedro Celestino
Francisco Sorzano, abogado,. Salcedo, socio.

secretario. José Alejandro Bell.
Emiliano Castillo , abogado,. Antonio Vincuts y Ferrer.

censor. Manuel Francisco de Arce.
Manuel Bolívar, contador. Antonio de Mesa y H ernan-
Miguel Moníejo, tesorero. dez.
Emerenciano Jiménez, aboga- Juan Bautista Sagarra.

do y segundo secretario. Doctor Joaquín Soler y*Es-
Agustin de la Texera y Bazo, palter.

vicecontador. Juan  de la Cruz de Salazar.
José López Grogiano, doctor Luis Alejandro Baralt, socio,

en medicina y cirugía. abogado.
Juan MdPueJ Valerínq. l u i s  M^ría d§ Echevarría.

S e ñ o r a : El comercio da Santiago de Cuba se ofrece sin 
reservas á la disposición de V. M. para  la conservación del 
orden público., A quí, Señora, por mas cerca que se sienta 
la influencia del movimiento casi general do E uropa, nadie 
se mueve sino por su  unión á la metrópoli y por el amor ó 
su Reina.

Dios guarde la im portante vida de V. M. largos y felices 
años. Santiago de Cuba 24 de Julio de 1848. =  Señora. =  
A L. R. P. de V. M.
Manuel Villalon. Calsamiglia y compañía.
Jaime Clot. Ricardo Wilson.
Antonio Velardell. Riera é hijos.
José March y Pascual. Pedro Salles.
Manuel Jacos. 1 Pablo Cazes.
Tomas Brouks y compañía. O-Lussac y compañía.
Masó, primos y compañía. Sans y compañía.
Pedro Rosell y compañía. Pedro Ferrer y Landa.
Pons y Ziegler. Bonastra y compañía.
José Ameií. L lopis, Mantecón y compañía.
Fernando Ferratges. Gagiga y compañía.
Verdereau y Michel. H. GrafFstedt.
M. V. Atalon y compañía. R ie ra , V antrier y compañía.
Clot, Baradat y compañía. Santiago Masón.
V idal, hermanos. Francisco Fabars.
Curvera y compañía. José Calho y compañía.
Ignacio Carbonell y compa- M estre, Soler y compañía.

nía. Salvador Gibert y compañía.
E. des Ribeaux. Carbonel, herm ano y com -
Jacas primos. pañía.
Valiente hermanos. Marcer y compañía.
Camrabij y compañía. Cros Montane y compañía.
José Bory y Reináis. Manuel Rivera y compañía.
José F el i (i y Texidor. Pinillos y compañía.
Roig hermanos. Valdez y López.
Antonio Soler y compañía. José Colome y Musons.
Vinent hermanos. Isidro Vidal y compañía.
Carbonell y sobrinos. Bartolomé Robert y com pa-
Antonio Vidal y  compañía. nía.
Hernández y Bori. Miguel Chafcar y compañía.
Facundo Bacarde y compañía. Roig y compañía.

S e ñ o r a  : Las corporaciones mas influyentes de esta capi
tal de Santiago de Cuba, agradecidas al sumo bien que de
ben á V. M. de ver libre el pais del trastorno revoluciona
rio que cunde por el mundo entero , han elevado á V. M. 
la acción de gracias que merece la m aternal y cariñosa tu 
tela de V. M., y con ellas la sincera oblación de su mas 
acrisolada lealtad , creyendo que era satisfacción inefable, á 
la par que rigoroso deber, dar á V. M. un testimonio pú
blico dé su3 virtudes cívicas y sociales.

El colegio de abogados, que por sus particulares atri
butos y circunstancias no ha sido el ultimo en reconocer 
cuánto se debe al ilustrado Gobierno de V. M. en la con
servación de la envidiable tranquilidad de que aqui se d is
fruta , no quiere tampoco serlo en poner á L. R. P. de 
V. M. sus cordiales y humildes vo tos, sus leales y patrióti
cos sentimientos, hijos, no solo de la gratitud mas obligada, 
sino de la adhesión mas firme y decidida á la augusta per
sona de V. M.

No espere V. M. que las disensiones de la Francia que 
han detenido el curso de su prodigioso engrandecimiento 
turben en Cuba el orden público, porque los cubanos, Se
ñora , no han desmentido nunca su docilidad y obediencia 
á las ley es , ni su inviolable respeto á las autoridades que 
gobiernan en nombre de V. M.

El colegio, S eñora, como de reciente creación, no pue
de ofrecer á V. M. testimonios relevantes de su acendrada 
fidelidad; pero sí entusiastas y decididos defensores. No 
ponga V. M. en duda que si la ocasión lo exigiera , el cole
gio entero, deponiendo voluntariamente la tog a , se ofrece
ría  á las órdenes del Gobierno de V. M. para contribuir al 
sostenimiento de la santa causa que nos conserva en paz y 
ju stic ia , á pesar de los grandes peligros que nos rodean.

S eño ra: La lealtad y adhesión del colegio no pueden ex
plicarse sino con hechos:

No permita Dios que llegue ese caso; pero si en los de
signios inescrutables de su providencia nos legara un dia 
las lágrimas y calamidades que turban la paz de la Europa, 
cuente V. M. que los abogados de Santiago de Cuba, llenos 
del mas puro entusiasmo y patriotismo, derram arán su san
gre en defensa de los derechos de su idolatrada Reina y Señora.

Dios guarde la importante vida de V. M. largos años para 
bien y felicidad de sus súbditos.

Santiago de Cuba Agosto 19 de 4848. =  Señora =  A L. R. P. de V. M.
El decano, José Justo de L eu- El ('tesorero del Real cole- 

charañia y Amábile. gio, Manuel de Echevarría
El prim er Diputado, Manuel Amábile.

Antonio Mariño. El contador-secretario. Emi«El segundo Diputado, Benito Jiano Odio.
Diaz Paez.

S e ñ o r a :  Cuando tantas Potencias del orbe se estreme
cen por el cambio de instituciones, y cuando tan de cerca 
se ha hecho sentir aqui la funesta influencia de aquel cam
b ié , los que suscriben, hacendados de Santiago de Cuba,

ofrecen á V, M. sus haciendas y sus vidas por la conserva
ción de los intereses del trono, tan estrecham ente ligados
con los suyos.

En Cuba, Señora, creedlo, no se respira mas que amor 
al sosiego y lealtad á su Soberana.

Dios guarde muchos años la im portante vida de V. M. 
Santiago de Cuba 30 de Julio de 4 8 4 8 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M.
El marques de la Candelaria Fulgencio Bori.

de Yarayabo. Manuel M. Navarro.
Lino Sánchez y Linionta, Pedro Tomas Arocha.
Julián de Miranda. Francisco Antonio Bori.
Emeremiano Jiménez. Manuel Calero.
Vicente de Salazar. Antonio de Sentm anat
Manuel Castillo Justiz, Fernando Kindelan.
Demetrio del Castillo. Joaquín Griñan.
Santiago del Castillo. Ignacio Echevarría y V alen-
José J. de Leucharañía y ciano.

Amábile. Luis García de Luna.
Pedro M. Villar. José Alejandro Bell.
José Joaquín Navarro. Julián Bardají.
Licenciado Pedro Celestino E. de Salazar.

Salcedo. Manuel Echevarría Agüero.
Ramón Echevarría y Mam* Emilio Luis de Echevarría.

cebo. Manuel (Jo Mena y Garibaldo.
José Dámaso Bueno. Quintín Sdjo.
Francisco Antonio Rizo. José María Morote.
Gonzalo Villar. Magín Bori.
Antonio Vincut y Ferrer. Benito Rubio.
Francisco3Antonio Garzón. Pedro Latorre.
José Ramón de Villalon. Juan Francisco Linionta.
Ramón C. Arango. J'osé Camilo de Echevarría.
Agustín de Grande. Ignacio Carbonell.
Francisco Agramonte. Ramón de Mena y Garibaldo.
José A. de la Torre. Manuel del Castillo.
Tomas Segura. Vicente Justiz.
Francisco Griñan. Antonio Fernandez Rebus-
Rafael Duharíe. tillo.
Ricardo Bell. Pedro Galo.
Angel Norma. José de Mena Garibaldo.
José H orrientinen. Esteban Bori.
Santiago de Salazar y  San- José A breu Rojas.

chez. Telmo Miguel Domínguez.
El marques de las Delicias. Manuel Hernández Gastella-
José María Bravo y Soria. nos.
Felipe Veranes del Castillo. José de Navarrete y Sucre.
José Fabré. Nicolás Linionta.
Francisco de Salazar.

ANUNCIOS OFICIALES. 
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Deseosa la dirección de centralizar todo lo posible sus 
operaciones, ha acordado que por la caja del establecimien
to se entreguen todos los créditos que se expidan por sqs 
oficinas, inclusos los que antes se daban por la sección de 
liqu idación ; y á fin de que esta operación se haga con la 
regularidad conveniente, ha dispuesto la misma que la en
trega de dichos créditos se verifique en la forma siguiente:

Lunes, martes y miércoles los documentos de la deuda 
consolidada del 3, 4 y 5 por 100.

Jueves, viernes y sábado los de la deuda sin Ínteres, 
corriente al 5 por 400 á papel y provisional.

Madrid 25 de Octubre de 4848 ,^G . de Aristizabal.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR,
No habiendo merecido la aprobación de S. M. el remate 

déla  subasta celebrada en la intendencia m ilitar del distrito 
de Valencia el dia 4? de Setiem bre próximo pasado para 
contratar el servicio de los hospitales militares de las plazas 
do Valencia, Alicante y Cartagena por término de cuatro 
años, á contar desde 4? de Enero de 4849, como igualm en
te el hospital provisional de Morella y demas que con esta 
circunstancia pueda ser necesario establecer en el referido 
distrito; y estando resuelto por Real orden de 47 del p re
sente mes de Octubre que se proceda á nueva subasta, ha 
señalado la intendencia general m ilitar la hora de la una 
del dia 4 4 dé Noviembre próximo venidero para la celebra
ción del acto, que tendrá lugar sim ultáneam ente en sus es
trados y en los de la intendencia m ilitar de Valencia.

En su consecuencia, los que gusten interesarse en este 
servicio por los citados cuatro años y con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará dé manifiesto en la se
cretaría de ambas intendencias, podrán rem itir á la misma 
en pliego cerrado y sellado, con sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
slara y terminantemente el precio en  que se convienen á 
encargarse del expresado servicio; en el cpñcepto que han 
de ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de ambos juzgados sean de conocido arra i
go y suficiente responsabilidad, que en  caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribucio
nes corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sujetos en tre  sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inm ed ia ta ; sirviendo á todos 
silos de gobierno que él rem ate no puede causar efecto si 
ao obtiene la aprobación de S. M.: que asimismo no se ad
mitirá para este acto proposición que carezca de los requi
ntos que se exigen, ni se presenten después de la hora 
in u n d a d a ; y que para que puedan considerarse válidas v 
egales las adm itidas, se requiere que el lieitador que las 
;uscribe haya de estar presente ó legalmente representado 
m el acto de la licitación para que pueda prestar las acla- 
•aciones que se necesiten, y en su caso aceptar ó firm ar el teta del remate, r

Alo habiendo sido aprobado por la superioridad él rem a- 
e de la subasta celebrada en los estrados de la intendencia 
;enerai m ilitar el día 42 de Agosto próximo pasado para 
jonlratar el servicio de la hospitalidad militar de la plaza
n P°r *i 4a tres años> (íue d a r á n  principiom 4. de Enero de 4849 teísta fin de Diciembre de 4854 y

estando resuelto por Real órden de 47 del presente
Octubre que se proceda á nueva subasta , ha s e ñ a l ^ i 6 
cha intendencia general la hora de la una del din a
próximo mes de Noviembre en sus estrados para h  i
bracion del acto, que tendrá lugar en el mismo dia v h  
en los de la intendencia m ilitar de Extremadura 
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ciarse y hacerse constar por los recibos de contribución6" 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecucioq del ser8 
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la n 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á m  
de hecho quedarán sujetos entre sí, el autor ó autores de 1 
proposición mas beneficiosa , caso de ser de esta dos ó m 
las iguales con el de la mas inm ediata; sirviendo á todnS 
ellos de gobierno que el rem ate no puede causar efecto si n 
obtiene la aprobación de. S. M.: que asimismo no se admití* 
rá para este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen, ni se presenten después de la hora anuncia
da ; y que para que puedan considerarse válidas y legales las 
adm itidas, se requiere que el lieitador quélas suscriba hava 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 
la licitación para que pueda prestar las aclaraciones, que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Presa y H uerta, caballero de la Real órden ame

ricana de Isabel la Católica y juez de prim era instancia de 
la ciudad de Patencia y pueblos de su partido, que de ha
llarse en actual ejercicio el escribano refrendante da fe ¿ q

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que sé 
crean con derecho á los bienes que constituyen el víricuío- 
mayorazgo que en la villa de Becerril de Campos fundó por 
su testamento el licenciado D. Esteban Sánchez, otorgado 
en 7 de Marzo de 4598 ante el escribano que fue de dicha 
villa D. Juan de Autillo, vacante en la actualidad por falle
cimiento de su última poseedora Doña Isabel Baríes, el que 
tuvo lugar en 30 de Enero del presente año, á fin de que 
dentro del término de 30 d ia s, siguientes á la publicación 
de este anuncio, se presenten en este mi juzgado y por el 
oficio del actuario por medio de procurador del mismo con 
poder bastante á exponer lo que tengan por conveniente 
que si lo hicieren Ies adm inistraré justicia, y trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo le continuaré en su rebeldía con 
los estrados, y les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado en auto de este dia en el expediente 
de sucesión á dicha vinculación promovido á instancia de 
Francisco C asrancio, vecino de la enunciada villa de Becer- 
rii de Campos.

Dado en Palencia á 49 de Octubre de 4848.=Juan Presa 
y Huerta.— Por mandado de S. S . , Francisco Fernandez Sa
lomón.

D. Angel del P u e rto , juez de prim era instancia de esta 
villa de Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes del vinculo fundado por el 
licenciado D Juan Alonso de Armiño en la villa .de Oña 
para estud ian tes, á fin de que se presenten en este juzgado 
á deducirlo en el término de 30 dias, y no lo haciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para que no sé alegue 
ignorancia he mandado lib rar el presente edicto para que so 
anuncie en la Gaceta de Gobierno de Madrid.

Librado en Briviesca á 44 de Octubre de 4848. =  Angel 
del P u erto .= P o r su mandado, Pedro Fernandez Górmenzana 
y Fernandez.

Tenencia de alcalde de Madrid.— Distrito de la Latina.= 
Ignorándose el paradero de D. Juan Juste, vecino de esta 
corte, y á virtud  de providencia del Sr. D. Francisco López 
S e rra n o , teniente alcalde de este d istrito , se le c ita , llama 
y em plaza, bajo la multa de 80 rs. v n . , para que el 4 (Je 
Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, se 
presente por sí ó por medio de apoderado autorizado en le
gal forma en esta alcaidía, sita én la Plaza de la Constitu
ción, casa de las Panaderías, á celebrar juicio de concilia
ción con D. Guillermo Rolland; prevenido que de no hacer
lo se da dicho juicio per intentado, y se le declarará incurr 
so en la multa expresada.

Madrid 24 de Octubre de 4 848, =  El escribano del juz
gado, Domingo Monreal.

T ribunal de Comercio. =  Por disposición del mismo se 
anuncian en venta á pública subasta por nueve dias de 
término los carruajes siguientes :

Un lando nuevo de muelles y viga de pase , á falta de 
vestir V pin tar, tasado en 40,000 rs.: una carretela chapa 
en 9000: otra idem en 8000: otra ídem $n 7000; y 440 ar-r 
robas de hierro en nueve piezas á 20 rs. a rro b a , que en 
junto valen 2800 r s . , cuyos carruajes y  demas efectos se 
encuentran y podrán verse en el depósito de la sociedad lá 
Comodidad, calle de la Palma alta, núm. 8 j debiendo cele
brarse remate de ellos el dia 7 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana en la sala de audiencias dé este tribu
n a l , plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal, admi
tiéndose entretanto posturas que cunran las tres cuartas 
partes de su valuación.

Madrid 24 de O ctubre de 4848.<=¿==José de Celis Ruiz.

T ribunal de Comercio.==En providencia de 24 del cor
riente hap sido declarados en quiebray á su instancia, Don 
Tomás de Ibárbia y hermano, vecinos y del comercié dé 
3orte, habiéndose retrotraído los efectos de ella, con la ca? 
idad de por ahora y la de sin perjuicio de tercero, al dia 30 
Je Setiembre de este año, y acordádose entre otras las dis
posiciones siguientes: que persona alguna Ies haga pagos ni 
Entregas de ninguna especie, y sí á D. Juan Ruiz, de esta



misma vecindad y com ercio, con tienda en la calle de la 
Magdalena, esquina á la de las U rosas, núm. 5 , como de
positario que ha sido nombrado, y que todas aquellas en 
cuyo poder obren pertenencias de la quiebra hagan mani
festación de ellas por notas que pasarán al Sr. D. Eladio 
Gallo, juez comisario nombrado, que vive calle de Fuen- 
carral, núm. 49, cuarto principal, pena las que lo contrario 
hicieren de ser tenidas por ocultadoras y cómplices en di
cha quiebra, y de no quedar descargadas de las obligacio
nes que tuvieren pendientes en favor cíe la masa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Don 
José María Montemayor, juez togado de primera instancia 
del Barquillo de esta capital, se cita , llama y emplaza por 
este segundo término y el de nueve dias á D. José L u isL ar- 
rochete, contador que fue de la sociedad anónima titulada 
ja Confianza, para que tan luego como llegue á su noticia 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la territorial ó en cualquiera de las cárceles de esta capital, 
á responder a los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue con otros sugelos por abusos cometidos' en la ad
ministración de dicha sociedad; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

PARTI NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 21 de Octubre.— [De la Epoca.)

Un pobre gallego que pasaba anoche por el callejón del 
Tinte se encontró con un paisano que le debia un pico 
trabáronse de palabras sobre la legitimidad del crédito, que 
en justicia debemos decir era importante, pues ascendía á 
la suma de cuatro cuartos, y parece que acalorándose el 
acreedor, hubo de irse á las vias de hecho, por lo' cual su 
adversario comenzó á llamar á la guardia, á la sazón que 
pasaba un caballero, el que conceptuando ladrón al pobre 
penitenciario, levantó el palo y le sacudió dos sendos gar
rotazos que lo volvieron loco. Después parece que los agen
tes acudieron, y no sabemos si habrá dormido en la casi
lla. ¡Aviso saludable para los imprudentes acreedores que 
dada la oración se toman la libertad ‘de atacar á sus deu
dores en la calle, sobre todo si estos son algo medrosos!

Por personas qae han hecho el viaje de Madrid á Sevi
lla con la Guy-Stephan , sabemos que esta célebre bailarina 
del teatro del C irco, conocida ya en el nuestro, se deten
drá unos dias en aquella ciudad y pasará luego á Cádiz. 
Esperamos que los empresarios de nuestros teatros no des
perdiciarán tan bella ocasión de hacerla dar algunas fun
ciones , y por nuestra parte nos disponemos á aplaudir á la 
bailarina que ha sido por muchos años la favorita del buen 
tono madrileño.

Sevilla 22 de Octubre.—[De la Union.)
Sabemos que la academia sevillana de Buenas Letras, 

deseando honrar la memoria del Sr. D. Alberto Lista, socio 
preeminente y director que fue de la m ism a, ha acordado 
que se lea en una de sus sesiones el elogio del ilustre sa
b io , cuyo trabajo encomendó al Sr. Fernandez Espino, in
dividuo de ella y catedrático de literatura española de la 
universidad. Asimismo determinó publicar una corona poé
tica dedicada al mismo asunto en todo el mes de Noviem
b re , para lo cual ha invitado á todos los poetas mas nota
bles de España.

Barcelona 21 de Octubre.—(Del Fomento.)

. Se nos ha asegurado que mañana por la mañana el ilus- 
trísimo Sr. obispo de Puerto-Rico conferirá órdenes meno
res en la iglesia de los Angeles de esta ciudad,

Seria de desear que la exposición proyectada por los fa
bricantes de flores artificiales se difiriese hasta la próxima 
prim avera, y que entonces tuviera lugar en el mismo local 
de que puede disponer la asociación de amigos de las bellas 
arles. Asi se lograría reunir en un mismo punto el doble 
atractivo de dos exposiciones á cual mas notables.

Se nos ha asegurado que el Excmo. ayuntamiento ha 
nombrado una comisión especial para que sin levantar ma
no se ocupe exclusivamente del modo de terminar ventajo
samente, tanto para los propietarios interesados como para 
el cuerpo municipal, la continuación de la calle de Fernan- 
do VIL

Entre las óperas de grande espectáculo que trata de po
ner en escena la empresa (leí teatro del Liceo durante la 
presente temporada se cuentan Los Mártires, de Donizetti, 
que tantos aplausos ha conquistado en cuantos teatros ha 
sido ejecutada. No dudamos que nuestro público filarmónico 
acogerá favorablemente una de las mejoras composiciones 
de aquel ilustre compositor, .

Centellas 19 de Octubre.—[Del Fomento)

Hace* dias que no ocurre novedad en este punto ni sus 
alrededores, sino el continuo tránsito de columnas, sin que 
por ello dejen los matines de hacer sus correrías por estas 
montanas. Ayer á las dos de la tarde vimos pasar una ban
da de ello? de unos 400 hombres muy cerca de esta villa, 
como.que oírnos sus desaforados gritos de insulto contra el 
destacamento que se mantuvo tranquilo espectador de sus 
bravatas. Según se supo iban mandados por Posas y Bor- 
ges, y su dirección era hácia Collsuspina. Ai momento fue 
avisada la comandancia general de Y ich , pero hasta ahora 
ignoramos el resultado.

Se hallan no obstante desanimados por la persecución 
que sufren, por lo que no es extraño se presenten algunos 
acogiéndose á indulto. E l otro diado verificó en este pue
blo un jóven con su arma que dijo ser natural de Yich.

Las lluvias y vientos frios se han desplegado con bastan

te fuerza en este terreno; pero la cosecha del maiz se ha 
salvado,

Mora de Ebro 18 de Octubre.—[Dd Barcelonés.)

Dije en mi anterior quo nada teníamos que temer de la 
facción que, á decir verdad, en todo el partido judicial de 
Gandesa siempre han sido mas que suficientes dos colum- 
nitas de 100 hombres cada una para no darle ni un cuarto 
de hora de descanso : ahora podemos asegurar nada tenes 
mos que temer, porque los pocos facciosos que habia, ó se 
han presentado ó se han ido á otro punto. En esta tenemos 
bastantes tropas para asegurar la .tranquilidad en todo el 
partido.

N O TIC IA S E X T R A N JER A S.

BOHEMIA.

P r a g a  12 d e  o c t u b r e .

Se acaba de fijar la proclama siguiente:
A los habitantes de Bohemia: La anarquía y sus terri

bles consecuencias que desgraciadamente acaban de esta
llar en Viena de la manera mas irritante , y que amenazan 
aniquilar todas las bases de una Constitución arreglada , me 
imponen el deber de separarme de una parte de los valien
tes soldados que están á mis órdenes para proteger la sa
grada persona del Monarca y garantir la unidad de la mo
narquía constitucional. La paz que reina aqui desde hace 
algún tiempo y las manifestaciones leales de los habitantes 
me convencen de que los deplorables acontecimientos que 
acaban de verificarse han sido promovidos por una influen
cia extrangera, Dejo la ciudad y el pais con la segura con
fianza de que el orden y la tranquilidad no serán turbados: 
el honor y el bienestar de la nación dependen de que esta 
confianza no sea jam as engañada.

Praga 11 de Octubre de 1848 .= E I general, príncipe 
Windischgraetz.

ALEMANIA.

H a m b u r g o  1 6  d e  o c t u b r e .

Se ha formado al fin el Gobierno interino de los duca
dos. Conforme á un protocolo firmado el 12 de Octubre en 
Berlin por MM. Reedtz y Doenhof, se compondrá de los in
dividuos que siguen:

MM. Boysen, prefecto; el barón Heintz; el Chambelán de 
Moltke, y Preusser, ex-m iem bro de la cancillería de Schles- 
wig-Holstein.

La presidencia del Gobierno ha sido conferida al conde 
Teodoro Reventlow de Jer?bek. Se han elegido igualmente 
dos comisarios encargados de vigilar el cumplimiento del 
armisticio. Por parte de la Dinamarca se ha elegido á Mr. 
Reedtz, y de la del poder central á Mr. Stedtmunn, quien 
debe garantizar el cumplimiento del convenio en lo concer
niente á la Alemania. Han sido bien acogidos todos los nom
bramientos, de forma que los obstáculos que parecían in
superables pueden ya considerarse como vencidos.

HOLANDA,

H a y a  16 d e  o c t u b r e .

Hoy.se ha verificado la a'pertura de la sesión ordinaria 
de los Estados generales de Holanda para 1848.

Hé aqui? el discurso pronunciado por el Rey en la solem
ne sesión de este dia en ambas Cám aras:

Nobles y poderosos señores: Indudablemente aprobareis 
que al abrir la legislatura me abstenga de seguir el uso es
tablecido de trazar un bosquejo que sirva de introducción 
á vuestras tareas legislativas, de la situación del pais y de 
los diferentes proyectos de ley que os serán presentados.

En efecto: la misión de esta Asamblea es por su natu
raleza excepcional y transitoria, y estas dos Cámaras de los 
Estados generales en breve serán reemplazadas por otras 
Cámaras compuestas y elegidas conforme á las disposiciones 
que, al tiempo de revisar la ley fundamental verificada en 
la legislatura anterior, se han insertado en dicha ley, y 
muy en breve serán solemnemente promulgadas. .

Sin em bargo, nobles y poderosos señores, no puedo abs
tenerme de expresaros la convicción que tengo de que si el 
estado general de la Europa puede infundir graves inquie
tudes, diversos signos favorables se manifiestan en la situa
ción de nuestra patria.

Sea que yo considere nuestras relaciones con las Poten
cias extrangeras, sea que fije mis miradas en nuestras po
sesiones en las otras partes del mundo, ó sobre los intereses 
del comercio , de la navegación, de la agricultura y otros ra
mos de la industria, es lo cierto que, en medio de varios 
síntomas alarmantes, vuelvo á encontrar infinitos motivos 
de consuelo y de esperanza. Entre los últimos yo aprecio 
sobre todo la manera ejemplar con que ha dado principio, 
se ha proseguido y terminado la grande, la importante obra 
de la revisión de la ley fundamenta!.

Mientras que tantos Estados en Europa están conmovi
dos hasta sus cimientos por efecto de violentos choques, y 
que las calles de muchas ciudades se tiñen con la sangre de 
ios ciudadanos, nuestro pais ha sabido preservarse del furor 
de las disensiones civiles y de las calamidades que llevan 
en pos de sí el desorden y la anarquía. Todavía nuestro 
pais ha gozado de la ventaja de que el poder legislativo, li
bre en su acción, con entera independencia, y guardando 
la mas perfecta armonía, no obstante la diferencia de opi
niones, ha llevado á cabo pacíficamente su vasta misión, 
que debia ser tan decisiva para los destinos del pais.

Con motivo del feliz éxito de una obra, siempre crítica, 
cual es la revisión completa del pacto federal de un Estado, 
al cerrarse la anterior legislatura manifesté mi gratitud á 
las dos cámaras de los Estados generales por el activo y vi
gilante concurso con que se prestaron á esta obra. Mas por 
respeto á mí mismo, v por la solemnidad de esta circuns-r 
tancia, me he reservado dar gracias á todos mis muy ama
dos conciudadanos por la moderación, la confianza y el resr 
peto que han mostrado por las leyes y el orden público, co
mo también por su adhesión á mi persona y á mi dinastía, 
que durante el largo período exigido para llevar adelante 
tan importantes trabajos legislativos, han manifestado s in res- 
triccion y con tanta constancia hasta este dia.

De esta m anera, nobles y poderosos señores, es como

nuestro edificio político, permaneciendo establecido sobra 
sus mismas bases, se halla con sus disposiciones interiores 
modificadas según las necesidades de la época, y coordina
das de manera que las mejoras’ que en adelante exijan pue
dan introducirse en él sin producir el menor sacudimiento. 
Pero para entrar en este nuevo periodo, necesito aun el 
concurso de vuestras nobles potencias, y este concurso es el 
que con entera confianza vengo á reclam ar hoy para el bien 
de la patria.

Para que la Neerlanda prospere en la nueva senda que 
se la ha abierto, es preciso que cada uno de sus habitantes 
esté íntimamente penetrado de los sagrados deberes que le 
están impuestos, y se halle animado de ese amor á la pa
tria , siempre dispuesto á los mayores sacrificios en o b - 
sequío.

Lo pasado, nobles y poderosos señores, me hace conce
bir sobre este punto las mayores esperanzas para el por-« 
venir.

Y s i , á pesar de los esfuerzos intentados para disminuir 
los gastos del Estado, las circunstancias eligiesen nuevos 
subsidios para hacer frente á las necesidades del momento, 
los pediré con confianza á vuestras nobles potencias.

Si nuevos tiempos de pruebas todavía nos estuviesen re
servados, estoy convencido de que cada uno, con la ayuda 
de Dios, hará extraordinarios esfuerzos para resistirlas. No
sotros sabremos alejar del suelo de nuestra patria las tur
bulencias, el desorden y las disensiones, de cualquiera es
pecie que fueren, y trasmitiremos intacta á nuestros deseen-? 
dientes la prenda que nos ha sido confiada.

¡ Quiera el Todopoderoso bendecir la constancia de núes-* 
tros esfuerzos!

GRAN DUCADO DE T OSCANA,

F l o r e n c ia  1 4  d e  o c t u b r e .

El gran duque se ha visto en la necesidad de cambiar 
el Ministerio á consecuencia de los sucesos de Viena.

Hé aqui la composición del nuevo Gabinete;
Presidente del Consejo, Mr. J. B. Nicolaüi; Ministro de 

lo Interior, Guerrazi; Negocios extrangeros, Montenelli; 
Obras públicas, Mazoni; Instrucción pública, el profesor P i- 
g li ; de Ju sticia , Guidi Bantani; Hacienda , Fenzi; Guerra, 
Mariano Bugala.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 8  d e  o c t u b r e .

Los Lores del almirantazgo han puesto á disposición de 
S. E. el conde Reventlow el vapor de S. M. Uthtning, á cu
yo bordo saldrá este diplomático el jueves próximo para 
Copenhague. Créese que el viaje de este personaje tiene re
lación con las negociaciones todavía pendientes del asunto 
de Schleswig-Holstein.

IRLANDA.

C l ONMEL 1 6  DE OCTUBRE,

Esta mañana han dado principio ante la comisión espe
cial los debates en la causa contra Meagher, acusado de de
lito de alta traición. Mr. Meagher ha declarado que él se 
defendería.

En seguida protestó contra la formación de la lista del 
jurado , atendida á que de los 300 individuos no habia mas 
que 18 católicos, aunque al mismo tiempo añadió que no 
desconfiaba del tribunal.

Concluida la formación del mismo, el procurador gene
ral presentó la acusación. Dióse principio á las declaracio
nes de los testigos, y después se aplazó el tribunal para el 
martes.   _ _

FRANCIA.

P a r í s  1 9  d e  o c t u b r b .

Se lee en el Diario, de los Debates:
Se ha levantado el estado de sitio. Én la sesión de hoy 

la Asamblea nacional, después de enterarse del informe de 
la comisión encargada de oir las explicaciones de los Mi
nistros , ha votado como urgente y sin oposición el decreto 
que pone fin al estado excepcional creado por las jornadas 
de Junio. Lejos de oponerse á esta medida el mismo Go
bierno, según declaración de Mr. Agües, la ha apoyado 
fuertemente.

El reinado del derecho común vuelve á empezar. Aplau
dimos de todo corazón un acto que tan felizmente inaugura 
los primeros dias del nuevo Ministerio. Pero no olvidemos 
en medio de nuestra alegría que. una recaída seria terrible, 
y traería cdhsigo probablemente, no una suspensión momen
tánea , sino la ruina completa ae. la libertad. Esta recaída 
puede evitarse si el Gobierno por una parte vigila para que 
se ejecuten con firmeza las leyes con que está arm ado, y  
de la otra si la prensa se acuerda del abismo en que ha 
estado á punto de precipitarla el delirio de la libertad ab
soluta. No exista tal libertad absoluta. Esta libertad es la 
licencia desenfrenada; y la licencia , por una ley tan rigo
rosa como las que presiden al mundo físico, conduce por 
una pendiente rápida á la dictadura y al despotismo. Desde 
el 24 de Febrero á igual fecha de Junio se intentó hacer 
realizable la libertad absoluta. La prensa, desembarazada 
de todo freno, se abandonó á cometer excesos inauditos. No 
decimos esto para dirigirla reconvenciones: esto era inevi
table , y ha pagado demasiado bien su falta. Lo decimos 
para que nunca olvide que las leyes que la preservan de la 
licencia son la primera salvaguardia de su libertad, y para 
que tampoco eche en olvido que su misión es la de discu
tir , instruir, ilustrar, no la de alarm ar, calumniar, excitar 
groseras pasiones que serán siempre el escollo del derecho.

Los únicos ataques verdaderamente dañosos para la li
bertad son ios que la libertad se dirige á sí misma. Esta 
es una verdad que la experiencia ha demostrado supera- 
bundantemente. Las ordenanzas de Julio estaban también 
dirigidas contra la libertad de im prenta; mas esta no habia 
abusado de sus derechos, y triunfó de las ordenanzas de 
Julio, al paso que después de las jornadas de Junio hemos 
visto con vergüenza nuestra el estado de sitio y la suspen
sión de los periódicos acogidos casi con favor por el públi-? 
co. EÍ Gobierno ha puesto fin á este estado de cosas. Mos-* 
trémonos dignos de la confianza que manifiesta. No subleve-? 
mos otra vez la sociedad contra nosotros. Por mucho tiem -



po llevaremos la cicatriz de la primera herida: la segunda 
será mortal.

La Asamblea nacional ha procedido hoy á la elección 
mensual de su Presidente.

Mr. Marrast ha sido reelegido por 485 votos contra 630 
votantes. __________

Ha llegado el correo de Viena del 44, aunque incom
pleto. Faltan los periódicos de Leipsick y de Praga. Con 
todo, nuestras cartas de Viena alcanzan hasta el 14 des
pués de medio dia.

La situación de la capital seguía siendo la misma.
Los generales Jellachich y Auersperg habian positiva

mente verificado su reunión á dos ó tres millas de Viena. 
El ejército cercaba la ciudad en los dos extendidos rádios 
al Este y al Sur.

Por la parte del Norte avanzaba Windischgraetz con re
gimientos teheques y polacos. Se ignoraba hasta qué punto 
había destacado sus avanzadas. El 17 se decía en Franc
fort q u e , habiendo llegado á la vista de Viena , bombardeó 
la capital, la que se rindió después de cuatro horas de sitio.

El próximo correo nos confirmará ó desmentirá estos 
rumores. Sea de ello lo que quiera, lo cierto es que el des
enlace se precipita , y que no tardaremos en saber si la vic
toria queda por el partido del órden ó de la anarquía.

El Emperador se halla en Olmutz en compañía de Mr. We- 
semberg. S. M. tiene consigo ai archiduque Francisco Car
los, y se cree que el archiduque Luis se halla en aquel 
punto. Parece que el Emperador tiene gran confianza en los 
slavos.

Cartas del Píamoníe anuncian que el Emperador de 
Austria ha dado órden á Radetzky para que destaque una 
parte de tropas de su ejército (el cuerpo que manda W el- 
den), y que las dirija á marchas forzadas contra Viena.

En el Diario del Lloyd austríaco del 12 de este mes ha
llamos el siguiente cuadro de la situación de Viena:

Acaso nunca desde aquellos tiempos de la edad media, 
en que bajo la dominación de los primeros Príncipes de la 
casa de Angsburgo, poblaciones enteras estaban sobre las a r
mas, la ciudad de Viena ha presentado un aspecto tan guer
rero como en estos di as.

En lo interior de la ciudad y sus arrabales se ven agi
tar como las olas imponentes masas de hombres sedientos de 
combates, al paso que á alguna distancia de nuestros muros 
están acampados con actitud amenazadora numerosas tro
pas pertenecientes á las diferentes razas que componen el 
vasto imperio austríaco, reunidos bajo la bandera de la ca
sa de Augsburgo, y ardiendo en deseos de defender y de 
asegtirar los derechos de su Emperador en esta ciudad 
imperial, tan fiel en otro tiempo, y en la que la tormenta 
revolucionaria reina con mas furor que nunca.

Desde lo alto de la torre de San Esteban pueden verse 
las bandas abigarradas que nos rodean de los rusniacos, los 
mazares y . los polacos de la Galitzia; los bohemios-slavos 
(tscheches); los bohemios alemanes, y los valerosos alema
nes del Austria inferior que ocupaban el campo del Belve
dere1, y que ahora están replegados en parte en la aldea de 
Simrneríng, del lado del Danubio, y en  parte hácia el cami
no de hierro del S u r: mas allá desde Klein-Siedel hasta 
Moedling, y sobre la pendiente de la selva de Viena, se dis
tinguen las bandas movibles del Ban de Croacia: estos se 
componen de los hilirios con sus gorros encarnados, los 
sczeschanes, con capas de color rojo, los croatas, las tropas 
de las últimas fronteras del E ste , y todo esto mezclado con 
la caballería y artillería imperiales.

Del otro lado deiDanubio, cerca de Sussenbrana, acam
pa un regimiento válaco, acá y acullá se ven infantes y re
gimientos de caballería, y en el camino de Hungría, el ba
tallón italiano que el 5 de este mes iba de marcha para 
Pesth , y cuyo coronel Ferrari se vió ayer forzado por sus 
propios oficiales á presentar su dimisión. En un punto mas 
distante hácia el Este, sobre la orilla derecha del Danubio, 
se divisa el ejército maggyar, esperado con impaciencia por 
los unos y temido por los otros.

Los resortes del movimiento, á lo menos en cuanto por 
su naturaleza revolucionaria le es permitido seguir una di
rección única, se concentran en las siguientes autoridades:

1? La Dieta y el comité de salud pública elegido por 
ella : este último se halla en relación directa con todos los 
cuerpos armados.

2? El consejo comunal, que se reunía por primera vez 
el 6 de Octubre, y que se compone de un gran número de 
radicales muy activos, al paso que los miembros conserva
dores, rara vez ó nunca toman parte en sus deliberaciones.

3? El comandante general de la guardia nacional, á quien 
pertenece la organización de la fuerza armada en la ciudad.

4? El comité de los estudiantes, que no solamente está 
á la cabeza de la legión universitaria, sino que está consi
derado por toda la población como el punto central y el foco 
de las noticias y de las relaciones importantes. A este co
mité se dirigen todos los ciudadanos y los jornaleros para 
proveerse de municiones, al que se le conducen los solda
dos hechos prisioneros, los acusados de espionaje, los sos
pechosos ó peligrosos, los cañones descubiertos ó apresados 
las cajas de municiones, los carros y del tren: á él se co
munican cada cuarto de hora el.resultado de jas observa
ciones hechas desde lo alto de las torres de San Esteban.

El coroité central de los clubs democráticos, quienes 
por la influencia que ejercen en los miembros de los otros 
clubs, como por los carteles y las diputaciones, ejerce una 
grande acción en todo el movimiento.

'V A R I E D A D E S

LEO N A R D O  DE V1NCI.

Leonardo de Vinel nació en Vinci, cerca de Florencia 
íu ^  y murió en Francia , en Amboise, el 2 de

a}o de 1519. El cielo se complace á veces en reunir en un 
s?s mas preciosos dones, marcando con su sello 

narf  Ias ac£iones del feliz privilegiado, de modo que mas 
ppnin6? K  í  el favor esPecial de Dios que el poder del 
fiidos n -t ^  í 6, f ,eonard° de Vinci fue uno de esos esco-
e • otado de las mas admirables facultades, lleno de

energía y de voluntad, vigoroso de cuerpo y precoz en todo, 1 
se dedicó á los diferentes estudios que pueden ocupar el ge
nio del hombre. Pronto adquirió las ciencias exactas: á ios 
20 años sabia bastante aritmética y geometría ^para embara
zar á sus maestros con las dudas y cuestiones que les sus
citaba.

Ademas de estos conocimientos positivos aprendió con 
rapidez á dibujar, modelar y pintar, y antes de sus 30 años 
hacia ya progresar las ciencias y las artes. ¡Cosa admirable! 
Después de haber resuelto los cálculos mas difíciles, des
pués de haber combinado las fuerzas motrices para allanar 
una montaña, abrir un canal ó elevar un puente, su ima
ginación, lejos de fatigarse con estos trabajos, encontraba 
numen é inspiración para escribir una oda, tocarla lira ó 
pintar una madona. Desgraciadamente á todas estas raras 
facultades unia cierta inconstancia de carácter que le hacia 
empezar y abandonar muchos trabajos á la vez. Lo que de
pendía de que su genio sublime, veia demasiado lejos para 
fijarse mucho tiempo en nada: su espíritu inquieto se ade
lantaba á su m ano: concebia demasiadas cosas para poder 
realizarlas todas.

El padre de Leonardo, Ser Piero de Vinci, notario de la 
Señoría de Florencia, después de haber adivinado el valor 
de su hijo, tuvo el talento de no contradecir su gusto é in
clinaciones, esforzándose por e! contrario en favorecer sus 
felices disposiciones. Presentó algunos de sus dibujos á An
drés del Veroichio, pintor célebre, que era su amigo. Ad^ 
miróse este de los primeros ensayos del joven, é instó á Pie
ro á que le enviase á trabajar en su taller. Leonardo se hi
zo en breve hábil pintor, dedicándose á la vez á la escul
tura y la arquitectura. Veroichio le encargó un dia pintase 
un ángel en una obra de gran dimensión que representaba 
el bautismo de Cristo. La figura del discípulo se halló tan 
superior á la de su maestro, que desesperado Andrés de 
verse vencido, renunció para siempre á la pintura.

Este extraordinario suceso dio á conocer á Leonardo. Se 
le encargó una Virgen, obra que aseguró su puesto á la ca
beza de los pintores de su tiempo. Confiésele en seguida un 
cartón, según el eme debia ejecutarse en Fíandes una mam
para tejida de seda y oro destinada al Rey de Portugal. Este 
cartón representaba á Adán y Eva en el Paraíso terrenal 
en el momento de su desobediencia. Leonardo dibujó mu
chos animales en una pradera esmaltada de flores, que 
hizo con una belleza y verdad nunca vistas. Pintó por ese 
mismo tiempo en una rodela un animal fantástico, tan ter
rible y bien concebido, que su padre estuvo á punto de 
huir de miedo cuando le vió por primera vez.

Leonardo llevaba sus estudios y sus observaciones has
ta lo mas minucioso. Reunía en su casa ó campesinos y 
hombres del pueblo, los sentaba á su mesa, íes re
feria los cuentos mas chistosos, hasta que sus vinos y sus 
bufonadas les hubieran conducido á una loca alegría: en
tonces estudiaba el juego de sus fisonomías, y se retiraba 
de tiempo en tiempo para copiar las que mas le chocaban. 
Seguia comunmente á los sentenciados hasta el suplicio, á 
fin de apoderarse de todas ias angustias que ofrecían sus 
rostros en su rápida agonía.

El encuentro con cualquiera hombre de extraño ó ex
presivo semblante, oque tuviese barba ó cabellos extraños, 
le causaba tal placer que le hubiera seguido voluntaria
mente un dia entero. Y le recordaba tan bien que le co
piaba en seguida tal como si se hallase en su presencia.

Al mismo tiempo que sus atractivos personales le hacian 
solicitar por la mas brillante sociedad de Florencia, su ta
lento como pintor, escultor y arquitecto le producía sumas 
considerables. Su casa estaba montada bajo el pie de la de 
los mas grandes señores: tenia gran número de pajes y la
cayos y los caballos mas hermosos y briosos: se le consul
taba para las modas, el arreglo de las fiestas, asi como para 
todo lo relativo á las artes y ciencias.

En 4493 Leonardo, presidido de su inmensa reputación, 
pasó á Milán, donde fue acogido con distinción por el duque 
Luis Esforcia: un dia que debia tocar la lira en presencia 
de este Príncipe, que era muy apasionado á la música, llevó 
un instrumento construido por él mismo casi enteramente 
de plata, y  ̂ que se parecía á un cráneo de caballo. Esta 
forma era original y b izarra , y prestaba á los sonidos algo 
de mas sonoro y mas vibrante. Leonardo salía vencedor del 
concurso en que se hallaban reunidos los músicos mas cé
lebres de Italia, y en el que se mostró tan hábil improvisador 
como excelente músico. Seducido el Príncipe por su elo
cuencia fácil y brillante, no menos que por su talento, le 
colmó de elogios y caricias y le retuvo en la corte, encar
gándole después de la dirección de todos los trabajos que 
hacia ejecutar en sus Estados.

En su permanencia en ella hizo para el convento de los 
dominicos el cuadro de Santa María delie Grazie, su obra 
maestra en pintura , su sublime fresco de la cena que cono
ce toda la Europa y ha inmortalizado el buril. Dió á las ca
bezas de los Apóstoles tanta nobleza y magestad, que teme
roso de no poder expresar sobre la faz del Salvador su di
vina belleza, se detuvo sin concluirla. La obra sin embargo 
asi incompleta inspiró la veneración mas grande á los m i- 
laneses. ¡Qué pensamiento en efecto en este trabajo! Los 
Apóstoles llenos de curiosidad procuran adivinar el culpa
ble que ha querido vender su divino maestro: todos los sem
blantes expresan el am or, la turbación y la indignación. 
¡Qué admirable contraste con Judas, *esa cara odiosa é im
pasible de tra id o r! Los menores detalles aparecen con un 
cuidado y una verdad inconcebibles.

Después de la toma de Milán por los franceses, v la fuga 
de los Esforcias en 1499, volvió á Florencia, donde hizo su 
cartón representandoá la Virgen, Santa Ana y á Cristo, cua
dro lleno de inspiraciones y de poesía ; y que concluido des
pués de 4 0 dias, no solo le admiraron todos los pintores si
no que el pueblo se apresuró á contemplarle en masa como 
en las fiestas solemnes. Ejecutó después para Francisco del 
Guicondo el retrato de Mona Lisa, su muger, conocido con 
el nombre de la Soionde; mágica creación que prueba hasta 
donde puede elevarse el arte é imitar la naturaleza. La per
fección de estas obras aumentó de tal manera el renombre 
de V inci, que queriendo sus compatriotas dejase algún re
cuerdo á su país, le encomendaron un gran trabajo para la 
sala del Consejo, nuevamente reedificada, siguiendo sus 
propios planes. Leonardo, para corresponder al honor que 
recib ía , hizo su famoso cartón representando la derrota de 
Niccolo Pi ccinino en la guerra de Pisa ; mas por desgracia, 
como se dedicaba entonces á la anatomía, no tuvo tiempo de 
^ inv,a r Tna ^nt0s de su partida para Roma, donde le lla
maba León X, en cuya corte hizo muchos cuadros de pe- 
quena dimensión. En medio de estos viajes y de estas ir

resoluciones, fue en 4502 nombrado en Pavia ingeniero ee 
neral y arquitecto particular de César Borgia. ®

Mucho tiempo había que estaba en Roma. León X porl 
común tan grande y tan noble, no temió lastimar al hombre 
de genio, llamando á su lado á Miguel Angel, que Heno d 
juventud y ardor se apresuró á venir, y su naciente repu
tación borró bien pronto la gloria del gran artista , ya mas 
que sexagenaria. La sola idea de tener un rival produjo el 
desaliento en el alma de Leonardo, y le hiao abandonar sus 
trabajos. Destruida su fortuna por las invasiones francesas 
se decidió á alimentarse con el pan del extrangero. Fran
cisco I , que habia visto sus obras maestras y que sabia su 
precaria posición, le brindaba desde mucho tiempo antes 
con un honroso asilo: á pesar de sus 70 años aceptó Vin
ci la oferta generosa del Monarca, y partió para Francia 
donde fue recibido con las mayores muestras de alegría* 
y afecto. Leonardo no vivió mas que cinco años juntó ásu 
admirador , y no tuvo tiempo de terminar los diferentes 
cuadros que habia empezado para él. ’

El pesar de verse sobrepasado en vida en una sola par
te del arte abrevió sus dias. Cuando sintió que se acercaba 
su fin se preparó á morir con la mas perfecta resignación. 
Leonardo habia sido siempre muy religioso, y recibió los 
sacramentos de la Iglesia con gran devoción. En el momen
to en que recibía la comunión hizo le bajasen de su lecho 
diciendo que no debia recibir á Dios sino de rodillas: sus 
amigos y criados le sostenían. El Rey, que le visitaba á me
nudo con amistad, llegó entonces. Leonardo, lleno de res
peto hácia el Príncipe, entró en la cama; y refiriéndole los 
accidentes de su enferm edad, pidió perdón á Dios y á los 
hombres de no haber hecho por su arte todo lo que hubiera 
podido. De repente le sobrevino uno de esos parasismos 
precursores de la muerte.

El Rey se levantó y le sostuvo la cabeza para aliviar su 
mal; pero el divino artista espiró en los brazos del Monar
ca, como si hubiera pensado que no habia podido esperar 
mayor honor sobre la tierra. Asi se extinguió vivamente, 
sentido de todos los que le habian conocido, este hombre in
menso que ejerció tan grande influencia sobre las ciencias 
y las artes de su tiempo.

Fue á lo menos mas feliz que sus protectores. Mientras 
terminaba tranquilamente su carrera en un puerto tranqui
lo, César Borgia en España y Luisa Esforcia en Francia ex
piaban su poder y sus faltas en una prisión. Leonardo fue 
sepultado en la iglesia de San Florentino de Amboise.
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Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
P A R A  LA HABANA.

A fines de Noviembre emprenderá su viaje desde San
tander á la Habana la bien conocida y acreditada fragata 
española Carlota al mando de su capitán D. Juan Bautista 
de Mendezona. Admite pasajeros, que recibirán un trato es
merado, y para los que tiene excelentes localidades en cá
m ara, antecámara y rancho de proa, y tratarán de su ajus
te los Sres. Manzanedo y Casares, en Madrid, yD. José Ge
rónimo Regules, en Santander. 5

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — ¡Es un 

ángel! drama nuevo, en tres actos y en verso, original de 
D. Geferino Bravo. — Manchegas. — Con amor y sin dinero, 
pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. — La farsa ó mentira y 
verdad, comedia en cinco actos, traducida por D. Ventura 
de la Vega.

Nota. Función para el lunes 30 á beneficio de D. José 
María Dardalla.—Sinfonía.— La juventud del Emperador Car
los F , comedia nueva en dos actos. — Maja, torero y abate} 
tonadilla cantada por Ja señorita Noriega, y los Sres. Dar- 
dalla y Pardo.— El parto de los montes, tragedia nueva, de 
carácter andaluz, original y en verso, escrita expresamente 
para el Sr. Dardalla.—Finalizará con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— El testamento. — 
Baile.— Por no escribirle las señas.—Baile nacional.

En todos los intermedios se presentará el profesor de 
guitarra D. Tomas Damas á ejecutar varias piezas concer
tantes.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Por última 
vez la grande escena titulada Malek Adhei y Matilde ó la 
conversión del moro, por el Sr. Tourniaire, la Sra. Monlroid 
y varios artistas que harán de cristianos y moros.—El gran 
doble salto mortal.—Por segunda vez los nuevos grupos á 
cuatro.—El trapecio árabe.—El mono y el enano:—La yegua 
Taglioni.—El Sr. Niemezeck.—El soldado embriagado.—El 
volteo, por la señorita María, española.—Intermedios de 
clown. -


